
8482 19 junio 1962 B. O. del E.-Núm. '1~ 

La Mesa.: euyaeQmposlción es la fijada ' en -el artículo' sexto 
del mencionado pliego de condiciones económicas y jurídicas, 
de eollformidad con lo establecido en el articulo séptimo del 
citado .pllego, fallará provisionalmente el concurso, previo el 
estudlo de las condiciones e importe de cada una de las ofer
tas correspondientes a los licitadores admltidos al mlslho. 

!4adrid, a de junio de 1962.-El Jefe nacional. Enrique Sal
lado Torres. ...... 2.6SO' 

ADMINISTRACION , LOCAL 

BESOLUCION (te la Diputación Provinctal de Barcelona ' 
por la que se anuncia pública subasta de los trabajos de 
aglomerado asfáltico con betún fluidificado en el trozo 
segundo /%el camino vecinal de San Martín de Bas á la 
carretera cte Montesquiu a Berga. por santa Eulalta de 
PUigortoL . . 

En virtud de lo resuelto por el Pleno de esta Diputación PrO
vincial, se anuncia pública subasta de los trabajos deaglome
rada, asfá1tico con betún fluídlficado en el trozo segundo del ca-' . 
mino vecinal de San Martin de Bas a la carretera de Montesquiu 
a Berga, por Santa Eulalla de Piugoriol (origen al finaD, con 
8rre8'10 al proyecto. presupuesto y ' pliego de condiciones . apro-
bados. . . 

El . tipo de licitación es la cantidad de 2.47l.948.63 pesetas. 
. El plazo de ejecución de' los trabajos es de ' diez meses ~onta

dos a partir del comienzo de los mismos. Los pag~ se efe~tuarán 
en cuanto a la cantidad de 1.000.000 de pesetas. durante el corrien
te eJ~rcicio. con cargo a la partida 1.137 del vigente Presupuesto 
Provlllcial. y el resto en ejercicios sucesivos. , 

El proyecto. pliego de condiciones y las disposiciones relativas 
a la forma de presentación de proposiciones se hallarán de ma
niflestoen la 'Sección de Obras Públicas y Paro Obrero. todos 
los dias laborables a hotas háblles de oficina. ' 

La garantía provisional ' para tomar parte en la subasta &érá 
la cantidad de 49.438. 97 pesétas. y la definitiva. que habrá de 
prestar el adjudicatario. la del • por 100 de la cantidad por la 
que se adjudique el servicio. 

. A la subasta podrán concurrir los I1citadores por si o repre
sentados por otr.apersona. con poder para ello declarado bastan
t.e. a costá del Interesado, por el Secretario genetal de esta Oor. 
poración. 
~ subasta se celebrará en el palacio de esta Diputación a las 

doce horaS cuarenta y cinco minutos del primer diahAbll des
pués de transcurridos veinte dlas, también hábiles. a contar 
w.esde el siguiente al de la publicación de est.e anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el de la prOVincia de Barcelona, 
bien entendido que de las fechas' de inserción . de estas publica
ciones oficiales se tomará la posterior éomo punto de partida 
para contar e~ exp,re¡¡ado plazo. 

LaIJ pro~osiclones. redactadas con arreglo al modelo que figura 
8 continuación y reintegradas con una póliza del Estado de 6 pe_o 
setas y otra de 1.50 pesetas de esta Diputación. deberán presen
tarse en la referida Sección de Obras Públicas y Paro Obrero. 
todos los días laborables. de diez a doce de la maiíana, desde el 
siguIente al en que aparezca este · anuncio en la expresada publi
cación oficial hasta el anterior laborable al en que ha de cele
brane la subasta. 

A los efectos de lo prevenido en el Reglamento de Contr.ata
clón de las Corporaciones ¡Locales. se hace constar que se han 
cumplidc!ls los requisitos que señála el número 4.0 del articulo 25 
de dicho Reglamento. 

MOdelo de propostción 

Don ....... vecino de .. ..... con domicilio en la calle, ....... nú
mero. enterado de los pliegos de condiciones. cuadro de precios 
y p.1'esupuesto qUé integran el proyecto de .J ..... . se compromete a 
tomar a su ' cargo la ejecución de los trabajos. con estricta suje
ción a dicho proyecto y a los referidos pliegos de condiciones, por 
la cantidad de ..... , . (aquí la proposición que se haga. advirtién
dóse que será desechada ' la proposición que no exprese clara
.nte la cantidad por la que se obliga a realizar la ejecución de 
lOs trabajos. indicándola ' en pesetas y céntimos.' las qüe se con
&igll8i1"án en letras y cifras) pesetas. Y. además. se compro~ete 

a que ias remuneraciones mlnimas que han de percibir losobre- ' 
ros de cada oficio y categoriaemple~dos en los trabajos • .por 
jornada legal y por horas extraordinarias, no sean inferiores 
a los tipos establecidos legalmente en esta plaza y a formaliZar 
con dichos ' obreros los contrátQs que previenen las disposiciones 
vigentes. ' 

. Asimismo declara el licitador. bajo su responsabilidad, nó 
hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacic1á\1 
o incolhpatibilidad señalados por los artlculos 4.0 y 5.° dél Re
glamento de contratación de las Corporaciones Locales. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Barcelona, 30 de mayo de 1962.-El Secretario acc1denta1.-
2.602. 

RESOLucrON de la Diputación Provtnctaz de Barcelona 
por la que se anuncia pública subasta de los trabajos 
de renovación de la capa cte roctadura. con agLomeradO 
asfálttco en caltente,en elcamtno vecinal de ManTesa 
Calaf. por Fonollosa. . 

. ll:n virtud de lo res1!elto por el Pleno de esta Diputación Pro
' vincial, se anuncia pública subasta de los trabajos de renova
ción de la capa de rodadura, con aglomerada asfáltico en 
caliente. en el camino vecinal de Manresa a calaf. por p'onollosa. 
kilómetro l,OOQ al 11.000. con arregla ar proyecto. presupuemo '1 
pliego de condkiones aprobados: ' 

El tipo de licitación es la cantidad de 2.789.129.50 pesetas. 
. El plazo de ejeCUCión de los trabajos es de diez meses, conta
dos a partir del comienzo de los mismos. Los pagos se efectuarán 
en cuanto a 1.000.000 de pesetas, con cargo a la partida 1.137. 
concepto 3. artículo 1. capitulo VI. del presupuesto ordinario vi
gente para el presente año, y el resto en eJercicios sucesivos, 

El proyecto. pliego de condiciones y las disposiCiones relativas 
a \a forma de Qresentación de proposiCiones se' hallarán de mani
fiesto en la Sección de Obras Públicas y Paro Obrero \todos los 
dias laborables a horas hábiles de oficina. 

La garantia provisional para tomar parte en la subasta será 
la cantidad de 55.782.59 pesetas. y la definitiva. que habrá de 
prestar el adjudicatario. la del 4 por 100 de la cantidad parla 
que se adjudique el servicio. 

A la subasta podrán . concurrir los licitadores por si o repre
sentltdos por otra persona. con poder para . ello . declarado bastan
te. a oosta del cinteressdo, por el Secretario general de ' esta Cor-
poración. . " 

La subasta se 'celebrará en el palacio de 'esta DiputaCión a 
las doce horas treinta minutos del primerdia hábil después de 
transcurridos veinte días. también hábiles. a contar desde .el si· 
guiente al de la publicaCión de este anuncio en el «Bólet~n qfl
cíal del Estado" y en el de la provincia de Barcelona, bien en
tendido que de las .fechas de inserción , de estas publicaciones 
oficiales se tomará la posterior como punto ,de partida para 

, contar .el expresado plazo. ' . 
Las . proposiciones, redactadas con arreglo al modelo que' fi

gura a continuación y reintegradas con una póliza del Estado 
de 6 pesetas y otra de 1,50 pesetas de esta Diputación, deberán ' 
presentarse en la referida Sección de Obras Públlcas y Paro 
Obrero todos los días laborables •. de diez a doce de la · mañana. 
desde el , Siguiente al en que . aparezca . este an~ncio en la expre
sada publicación oficial hasta el anterior laborable al en que 
ba de '.' celebrarse la. subasta. 

A, los efectos de lo prevenido' en el Reglamento d'e Contrata
ción de las Corporaciones Locales. se hace constar que se han 
cumplido los requisitos que señala el número 4.° del articulo 25 
de dicho Reglamento, ' 

. Don .. . ~ ... vecino .de .. .... , con domicilio en la calle .. .. .. . nú
mero. enterado de los pliegos · de condiciones. cuadro de precios 
y presupuesto que integran el proyecto de .... . :. se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de los trabajos, con estricta suje
ción a dicho proyecto y a los referidos pliegost:ie condiciones. por 
la cantidad de ...... (aquí la proposiCión que se haga. advirtién- ' 
dose que será desechada la proposición que no 'expreseclare.
mente la cantida~ por la que se obliga a realizar lé. ejecución de 
los trabajos, indicáildola en pesetas y céntimos. las que se con
signarán en letras y cifras) ' pesetas. y,además, se comprolhete 

-a que las remuneraciones núnimas que han de pe~lbir los obre-


